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SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS TRABAJADORES DE LA ECONOMÍA INFORMAL Introducción El proyecto “Diálogo estratégico sobre trabajo decente y economía informal”, que ejecuta la Asociación de Investigación y Estudios Sociales (ASIES) con el apoyo de la Unión Europea, contempla entre sus objetivos específicos “promover la búsqueda de consensos multisectoriales que favorezcan la implementación de políticas públicas orientadas a la formalización de los trabajadores de la economía informal”. Dicha formalización debe buscarse en el marco del objetivo de trabajo decente, que incluye la protección social en sus cuatro dimensiones y a las cuales se hará referencia más adelante. Tomando en consideración que la incorporación a la seguridad social es uno de los rasgos esenciales del trabajo formal, este estudio tiene como propósito fundamental presentar propuestas orientadas a incorporar a los trabajadores de la economía informal al régimen de seguridad social aplicado por el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS). Por otra parte, la ampliación de la cobertura de la seguridad social es considerada uno de los grandes desafíos de las sociedades latinoamericanas y, por consiguiente de Guatemala, como señala un estudio publicado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Dicho estudio agrega que las soluciones que se adopten para afrontar ese desafío tendrán amplias repercusiones en la sociedad y en la economía, determinando la manera cómo las familias cuidarán a sus adultos mayores y la capacidad que tendrán los Estados para afrontar los retos del envejecimiento (Bosch et al, 2013). Previamente se presenta un resumen de los principales conceptos relacionados con la seguridad social y el derecho a la seguridad social, incluyendo los mandatos constitucionales y e instrumentos internacionales sobre el tema. Se incluye también la descripción del régimen de seguridad social aplicado por el IGSS y el análisis de las principales variables relacionadas con la cobertura y financiamiento del régimen, así como la caracterización de los trabajadores informales, es decir, quienes no están cubiertos por el régimen de seguridad social (excluyendo a los trabajadores no remunerados), y que constituyen la mayoría de la población económicamente activa (PEA) de Guatemala. Para la formulación de las propuestas se tiene presente que los mandatos establecidos en la Constitución Política de la República, reforzados por los contenidos en instrumentos como el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; así como los principios en los cuales se fundamenta la seguridad social; los compromisos contenidos en los Acuerdos de Paz; y las dimensiones del concepto de trabajo decente; obligan a considerar medidas apropiadas para extender la protección de la seguridad social a toda la población trabajadora, independientemente de que tenga o no una relación laboral (trabajo en relación de dependencia) y cualquiera que sea la categoría ocupacional en la que se encuentre.
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1. Conceptos básicos En los últimos años tiende a utilizarse el término protección social como sinónimo de seguridad social. En sentido estricto, protección social es, de acuerdo con el Tesauro de la Organización Internacional del Trabajo (OIT): Un término general que cubre todas las garantías contra la reducción o pérdida del ingreso en casos de enfermedad, vejez, desempleo u otras contingencias, incluyendo solidaridad familiar y de grupo, ahorros individuales o colectivos, seguro privado, seguro social, prestaciones suministradas por las mutuales, seguridad social, etc. (ww.ilo.org/ thesaurus/defaultes.asp). El concepto de protección social es concebido dentro de un enfoque de derechos humanos, lo que le confiere un carácter imperativo, que debe trascender las respuestas asistencialistas o paliativas. La protección contra los riesgos que pretende otorgar, se relaciona en última instancia con el derecho a la vida y al bienestar que corresponde a toda persona por el hecho mismo de serlo. Con la finalidad de facilitar su implementación, se ha definido un concepto complementario, denominado piso de protección social, que en el informe del Grupo Consultivo sobre el piso



de protección- presidido por Michel Bachelet-, es definido como el “conjunto integrado de políticas sociales diseñado para garantizar a todas las personas la seguridad de los ingresos y el acceso a los servicios sociales esenciales, prestando especial atención a los grupos sociales vulnerables y empoderando a las personas a lo largo del ciclo de vida”. Agrega el informe que, dicho piso, es el primer paso en la construcción de protección social y que no es una receta ni una norma universal, pues cada país debe impulsarlo de conformidad con sus necesidades, prioridades y recursos. El piso se basa en el principio fundamental de la justicia social y en el derecho que tiene toda persona a una vida digna. Aclara que es diferente a la noción de redes de seguridad social, promovida por las instituciones financieras internacionales desde finales de los años 80 que tuvieron, entre sus expresiones institucionales los fondos de emergencia o de inversión social. Dichas redes tenían el propósito de “mitigar los principales efectos negativos transitorios de las reformas económicas sobre los grupos vulnerables y mejorar la viabilidad política de las reformas” (OIT, 2011). La seguridad social es una de las modalidades de la protección social, y es conceptualizada como



Hitos de la seguridad social § 1883-1889 – O. Bismarck establece en Alemania un sistema contributivo de prestaciones por vejez, invalidez y enfermedad, regulado por el Estado. § 1935 – La Ley de Seguridad Social de Estados Unidos utiliza por primera vez el término. Cubría riesgos de vejez, muerte, invalidez y desempleo. § 1942 - Informe Beveridge (Gran Bretaña) propone un plan de seguridad social financiado con fondos fiscales, con prestaciones uniformes y cobertura universal. § 1952 – Convenio 102 de la OIT sobre la seguridad social (norma mínima).
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La protección que la sociedad proporciona a sus miembros, mediante una serie de medidas públicas, contra las privaciones económicas y sociales que de otra manera derivarían de la desaparición o de una fuerte reducción de sus ingresos como consecuencia de enfermedad, maternidad, accidente del trabajo o enfermedad profesional, desempleo, invalidez, vejez y muerte; y también la protección en forma de asistencia médica y de ayuda a las familias con hijos (OIT, 1984). Frecuentemente el concepto de previsión social es considerado un sinónimo de previsión social. Por ejemplo, Ossorio (1981) indica que previsión social es el régimen “cuya finalidad es poner a todos los individuos de una nación a cubierto de aquellos riesgos que les privan de la capacidad de ganancia, cualquiera que sea su origen (desocupación, maternidad, enfermedad, invalidez y vejez)”. Algo parecido sucede con el artículo 102, literal r) de la Constitución Política de la República, que entre los derechos sociales mínimos que fundamentan la legislación laboral incluye el relativo: “el establecimiento de instituciones económicas y de previsión social que, en beneficio de los trabajadores, otorguen prestaciones de todo orden, especialmente por invalidez, jubilación y sobrevivencia”. En su sentencia del 6 de septiembre de 2012, la Corte de Constitucionalidad transcribe la siguiente acepción de previsión social que es similar a la antes mencionada de seguridad social: Es el conjunto de principios y normas jurídicas tendientes a cubrir mediante una prestación las contingencias que tuviere o pudiere sufrir el sujeto en el desenvolvimiento de su actividad,



extensiva a la familia del trabajador, que su finalidad es poner a todos los individuos de una nación a cubierto de aquellos riesgos que les privan de la capacidad de ganancia, cualquiera sea su origen (desocupación, maternidad, enfermedad, invalidez y vejez); o bien, que amparan a determinados familiares en caso de muerte de la persona que los tenía a su cargo, o que garantizan la asistencia sanitaria. La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de México (1997), hizo una clara diferencia entre los dos conceptos, que sirvió para que el Congreso Federal enunciara, en una reforma a la Ley del Impuesto sobre la Renta de 2001, que previsión social hace referencia a las: Erogaciones efectuadas por los patrones a favor de sus trabajadores que tengan por objeto satisfacer contingencias o necesidades presentes o futuras, así como el otorgar beneficios a favor de dichos trabajadores, tendientes a su superación física, social, económica o cultural, que les permitan el mejoramiento en su calidad de vida y la de su familia. Cabe entonces considerar como previsión social los gastos que hacen los empleadores, por iniciativa propia o por acuerdos alcanzados mediante la negociación colectiva, para atender necesidades actuales o futuras de sus trabajadores, lo cual coincide con lo señalado en la Ley Orgánica del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social – IGSS - (Decreto No. 295), emitida el 30 de octubre de 1946, en su artículo 71 sobre que “el instituto debe fomentar la creación y desarrollo de regímenes de previsión social cuyas prestaciones tengan carácter de adicionales a las que el régimen de Seguridad Social otorgue”.
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En ese orden de ideas, la literal p) del artículo 102 de la Constitución ya citado, constituye una típica institución de previsión social, cuando establece que “es obligación del empleador otorgar al cónyuge o conviviente, hijos menores o incapacitados de un trabajador que fallezca estando a su servicio, una prestación equivalente a un mes de salario por cada año laborado. Esta prestación se cubrirá por mensualidades vencidas y su monto no será menor del último salario recibido por el trabajador”. Agrega que cesa la obligación del empleador, cuando el riesgo esté totalmente cubierto por el régimen de seguridad social. De enorme relevancia es el concepto de trabajo decente, enunciado por el Director General de la OIT, Juan Somavia, en la Memoria que presentó ante la Conferencia Internacional del Trabajo en 1999, y que goza actualmente de general aceptación en todos los ámbitos relacionados con el trabajo y el desarrollo humano, como lo demuestran el respaldo que le dieran los jefes de Estado y de Gobierno en la Cumbre Mundial de las Naciones Unidas de 2005. El concepto fue oficializado por la organización en su “Declaración de la OIT sobre la justicia social para una globalización equitativa” de 2008, en donde se le identifica como elemento central de las políticas económicas y sociales. Trabajo decente significa, de acuerdo con el enunciado de Somavia, “promover oportunidades para que los hombres y las mujeres puedan conseguir un trabajo decente y productivo en condiciones de libertad, equidad, seguridad y dignidad humana” (OIT, 1999). Dicho concepto se concreta mediante cuatro dimensiones, que constituyen los cuatro objetivos estratégicos de la OIT:
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Dimensiones del trabajo decente § Promover y cumplir las normas, principios y derechos fundamentales en el trabajo. § Crear mayores oportunidades para las mujeres y los hombres, con el objeto de que dispongan de unos ingresos y un empleo decentes. § Realzar el alcance y la eficacia de la protección social para todos. § Fortalecer el tripartismo y el diálogo social (OIT; 2006). La Declaración de la OIT de 2008 indica que la protección social debe buscar e incluir: § “La ampliación de la seguridad social a todas las personas, incluidas medidas para proporcionar ingresos básicos a quienes necesiten esa protección, y la adaptación de su alcance y cobertura para responder a las nuevas necesidades e incertidumbres generadas por la rapidez de los cambios tecnológicos, sociales, demográficos y económicos. § Condiciones de trabajo saludables y seguras. § Medidas en materia de salarios, ganancias, horas y otras condiciones de trabajo, destinadas a garantizar a todos una justa distribución de los frutos del progreso y un salario mínimo vital para todos los que tengan empleo y necesiten esa clase de protección”. Es también importante hacer mención de los principios convencionales de la seguridad social, sistematizados por Carmelo Mesa-Lago a partir de los enunciados por William Beveridge, en su célebre informe El seguro social y sus servicios conexos, de 1942 y, por el Convenio de la OIT sobre la seguridad social (norma mínima) de 1952.



Principios convencionales de la seguridad social Universalidad de la cobertura Igualdad, equidad o uniformidad en el trato § Solidaridad y redistribución del ingreso § Comprensividad y suficiencia de las prestaciones § Unidad, responsabilidad del Estado, eficiencia y participación en la gestión § Sostenibilidad financiera (Mesa-Lago, 2004) § § 



Un principio fundamental es la solidaridad, que es propio de los sistemas de seguridad social basados en los métodos de financiación de reparto o de capitalización colectiva, y les permite tener un impacto directo en la redistribución del ingreso. Este principio “consiste en sentir como propios los problemas ajenos, a fin de buscar, encontrar y posibilitar la solución en común. Se opone al egoísmo, el egocentrismo o a otras actitudes de ruptura o de indiferencia ante los problemas ajenos. (…) En el campo social es la acción compartida para forjar un orden más equitativo de convivencia” (Gehlert, 2002a). En el sistema de seguridad social existente en Guatemala, esa solidaridad se expresa de manera intrageneracional, cuando los aportes de los trabajadores de mayores ingresos contribuyen a cubrir el costo de las prestaciones de los trabajadores de menores ingresos; e intergeneracional, cuando los trabajadores activos en un momento determinado sostienen con sus contribuciones parte del costo de las pensiones de los trabajadores de la generación anterior. Este principio, indispensable en sociedades donde priman altos niveles de desigualdad como el caso de Guatemala - es descartado en los sistemas de capitalización o de cuenta individual, contribuyendo a profundizar las



disparidades en los niveles de ingreso de la población económicamente inactiva. La institución del seguro social señala Monzón (1991) Se fundamenta en ideas de solidaridad y responsabilidad sociales, es decir, sobre el esfuerzo responsable y solidario de todos los miembros y sectores de la sociedad, derivándose de aquí la exigencia social del aporte económico de todos ellos, especialmente de los mejor dotados económicamente, sin condicionamientos a una retribución matemática o a un provecho económico directo o inmediato, sino teniendo presente la protección social preferente de quienes, por razones de la estructura económico social, están incapacitados por sí solos a la satisfacción de sus estados de necesidad y cuya insatisfacción es germen de incertidumbre y perturbación sociales. Aun cuando no aparece entre los principios sistematizados por Mesa-Lago, debe destacarse la importancia del principio de subsidiariedad, que implica la responsabilidad personal sobre la propia vida, la cual está vinculada estrechamente con el principio inalienable de la dignidad de la persona humana (Resico, 2011). De acuerdo con este principio debe dejarse amplio margen a la responsabilidad individual y a la iniciativa privada (Monzón, 1991). En el caso del régimen de seguridad social guatemalteco, la Ley Orgánica del IGSS recoge dicho principio en su tercer considerando: “los beneficios deben tener carácter mínimo, dejando así un amplio campo para el estímulo de los esfuerzos de cada uno y para el desarrollo del ahorro, de la previsión y de las demás actividades privadas”.
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2. Fundamentos de la seguridad social El derecho a la seguridad social está consagrado en el artículo 22 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, proclamada el 10 de diciembre de 1948, el cual señala que toda persona tiene derecho a la misma, por su calidad de miembro de la sociedad. Los derechos consagrados en dicha declaración fueron recogidos posteriormente en dos pactos internacionales los cuales, por su carácter de instrumentos jurídicos internacionales, tienen naturaleza vinculante, quedando obligados los Estados que los ratifican a dar fuerza de ley a su contenido. El instrumento que recoge el derecho a la seguridad social es el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 6 de diciembre de 1966 y ratificado por Guatemala el 19 de mayo de 1988. En su artículo 9, el Pacto indica que los Estados partes “reconocen el derecho de toda persona a la seguridad social, incluso al seguro social”. La Constitución de Guatemala promulgada en 1945 incluyó, por primera vez en la historia constitucional del país,1 un capítulo de garantías o derechos sociales, entre los cuales figuraba, en el artículo 63, el establecimiento del seguro social obligatorio, señalando que la ley regularía sus alcances, extensión y la forma en que debía ser puesto en vigor; que comprendería, por lo menos, seguros contra invalidez, vejez, muerte, enfermedad y accidentes de trabajo; y que al mismo contribuirían patronos, obreros y el Estado.



El 28 de octubre de 1946 el Congreso de la República emitió la Ley Orgánica del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (Decreto No. 295), sobre la cual se comentará en el apartado siguiente. Las dos constituciones que sucedieron a la de 1945 (las de 1956 y 1965)2 mantuvieron el régimen establecido, al igual que la Constitución Política de la República promulgada en 1985, actualmente en vigor. En su artículo 100, la Constitución establece que “el Estado reconoce y garantiza el derecho a la seguridad social para beneficio de los habitantes de la Nación. Su régimen se instituye como función pública, en forma nacional, unitaria y obligatoria”. Continúa señalando el citado artículo “que el Estado, los empleadores y los trabajadores cubiertos por el régimen, con la única excepción de lo preceptuado en el artículo 883 de esta Constitución, tienen la obligación de contribuir a financiar dicho régimen y derecho a participar en su dirección, procurando su mejoramiento progresivo”. Así también, que la aplicación del régimen corresponde al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS). En el Acuerdo sobre aspectos socioeconómicos y situación agraria (ASESA), suscrito en 1996 y que forma parte de los Acuerdos de Paz, se indica con respecto a la seguridad social que esta “constituye un mecanismo de solidaridad humana con el cual se contribuye al bienestar social y se sientan las bases para la estabilidad, el



1 El antecedente más lejano se encuentra en la Constitución Política de la República de Centroamérica, aprobada el 9 de septiembre de 1921, que incluyó un capítulo sobre trabajo y cooperación social, el cual preveía en su artículo 171 la creación de un instituto de reformas sociales, con actividades equivalentes a las de un seguro social. No entró en vigor debido al golpe de Estado en Guatemala, de diciembre de 1921, que depuso al presidente Carlos Herrera. 2 Artículos 225 y 226 en la Constitución de 1956 y 141 en la Constitución de 1965. 3 Artículo 88. Exenciones y deducciones de los impuestos. Las universidades están exentas del pago de toda clase de impuestos, arbitrios y contribuciones, sin excepción alguna.
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Principales compromisos del ASESA relacionados con la seguridad social § Garantizar una gestión administrativa del IGSS realmente autónoma § Fortalecer y garantizar los principios de eficiencia, universalidad, unidad y obligatoriedad en su funcionamiento § Fortalecer su solvencia financiera § Promover nuevas formas de gestión del instituto con la participación de sus sectores constitutivos § Crear condiciones que faciliten la incorporación plena de todos los trabajadores a la seguridad social desarrollo económico y social, la unidad nacional y la paz”, y que deben tomarse medidas para “ampliar su cobertura, mejorar sus prestaciones y la amplitud de sus servicios con calidad y eficiencia”. La Asociación Internacional de la Seguridad Social (AISS) señala, en congruencia con el texto anterior, que el acceso a la seguridad social ofrece una serie de beneficios sociales, económicos y políticos que contribuyen a la cohesión social y la estabilidad de las socie dades. Durante la crisis económica de 2008 en



adelante, agrega la asociación, los regímenes públicos de seguridad social hicieron una contribución positiva a la gestión de los impactos económicos y sociales de dicha crisis – actuando como amortiguador social y estabilizador económico - lo que constituye una “conclusión inesperada aunque sumamente bienvenida”, pues hasta ese momento era frecuente que algunos consideraran a la seguridad social como un obstáculo al crecimiento económico y a la competitividad global, insinuando que era una de las causas de los problemas económicos y no parte de su solución (AISS, 2010).
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3. El sistema de seguridad social en Guatemala A pesar que el artículo 100 de la Constitución establece que el régimen de seguridad social es de carácter unitario y que su aplicación corresponde al IGSS, en Guatemala existe un sistema fragmentado o segmentado. La misma Constitución menciona en sus artículos 114, 115 y 116, la jubilación de los trabajadores del Estado y el régimen de clases pasivas. Además del régimen de seguridad social, cuya gestión está encomendada al IGSS, funcionan tres subsistemas independientes: § 



§ 



§ 



Para los trabajadores de los Organismos del Estado y de entidades descentralizadas y autónomas, establecido en 1923 mediante la Ley de Jubilaciones, pensiones y montepíos (Decreto Legislativo No. 1249), y regulado actualmente por la Ley de Clases Pasivas Civiles del Estado – CPCE - (Decreto No. 63-88). Para los miembros del Ejército (oficiales, especialistas y empleados) a cargo del Instituto de Previsión Militar, creado en 1966 y regulado por el Decreto Ley No. 75 de 1984. Programa de Aporte Económico del Adulto Mayor, creado por Decreto No. 85-2005, y administrado por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social.



Adicionalmente, Mesa-Lago (1998) identificó 14 sistemas complementarios independientes, que pagan pensiones adicionales a las del
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IGSS, que en su mayoría reciben aportes de las instituciones públicas a las cuales pertenecen, como el Fondo de Prestaciones del Banco de Guatemala, la Superintendencia de Bancos y el Fondo de Regulación de Valores; el Plan de Prestaciones de la Universidad de San Carlos de Guatemala; el Plan de Prestaciones del Empleado Municipal, que cubre a los trabajadores de todas las municipalidades, con excepción de la Municipalidad de Guatemala; el Plan de Prestaciones de la Municipalidad de Guatemala y el de la Empresa Guatemalteca de Telecomunicaciones (GUATEL) y el Plan de Prestaciones de los Trabajadores al Servicio del IGSS. Otros, como el Instituto de Previsión Social del Artista Guatemalteco (Decreto No. 81-90) y el Instituto de Previsión Social del Periodista (Decreto 56-90), ambos de 1990, son financiados con aportes específicos provenientes de las actividades artísticas y, en el caso de los periodistas, por empleadores y trabajadores del sector. La fragmentación del sistema representa un problema de eficiencia, en términos de costo de administración y de costos futuros, en la medida que aumenta el número de jubilados y la carga por el pago de pensiones. Al igual que en el resto de América Latina, los sistemas de pensiones para ciertos segmentos de servidores públicos, tienden a ser excesivamente generosos, por lo que conllevan un problema de inequidad, a la par que tienen un efecto de demostración negativo para otros grupos de servidores públicos.



Un ejemplo es el plan de pensiones del personal del IGSS, regulado por el Acuerdo No. 1135 de la Junta Directiva del IGSS (10 de febrero de 2004). Contempla una edad mínima de 55 años para optar a la pensión y con 35 años de servicio puede alcanzar el 100% del último salario, monto que también puede obtenerse con 23 años de servicio y 70 de edad. Según datos del “Sistema de indicadores de trabajo decente” desarrollado por el proyecto “Diálogo Estratégico”, el 48% de la población de 65 años o más – estimada en 729,537 - percibía una pensión en 2011. De este total, 112,862 corresponden al Programa del Adulto Mayor, quienes reciben una pensión mensual de



Q 400; 86,954 eran jubilados del Estado (CPCE); y 153,248 pensionados del IGSS (Coyoy, 2013). Cabe aclarar que no fue posible depurar estos datos, pues las CPCE incluyen personas menores de 65 años y entre los pensionados del IGSS están incluidos sobrevivientes (cónyuges e hijos de pensionados fallecidos). Tomando en consideración que el propósito fundamental de este documento es el aumento de la cobertura de la seguridad a los trabajadores informales por parte del IGSS, los análisis, conclusiones y recomendaciones estarán centrados en el régimen aplicado por dicho instituto.
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4. La administración del régimen seguridad social El IGSS, como ya se mencionó anteriormente, fue creado en 1946, mediante la emisión de su Ley Orgánica (Decreto No. 295 del 28 de octubre de 1946). El presidente Juan José Arévalo, en las memorias sobre su período de gobierno, comenta que la creación del IGSS era “un acontecimiento de los mayores en el calendario de la Revolución” y que “terminaba así la caridad pública para los trabajadores, y a partir de aquel momento la propia contribución sacada de sus salarios, y el aporte de los patronos juntamente al del Estado, darían los elementos para afrontar los gastos de atención médica”. En el discurso que pronunció con motivo de la inauguración de actividades, el gobernante aludió al IGSS como “un ejemplo magnífico de este intento paulatino y progresivo de resolver vastos y complejos problemas de nuestra vida” (Arévalo, 1998).



Es de hacer notar que la referencia al régimen nacional, unitario y obligatorio, es idéntica a lo que dispone el artículo 100 de la Constitución Política de la República (ya citado), que instituye al seguro social como “función pública, en forma nacional, unitaria y obligatoria”, de manera que el contenido de la Ley Orgánica puede considerarse congruente con los mandatos constitucionales vigentes. La Constitución y la Ley Orgánica reconocen al IGSS el carácter de entidad autónoma. El décimo considerando de la ley señala que para cumplir con sus fines el IGSS debe ser investido “de un amplio margen de autonomía económica, jurídica y funcional”.



En sus memorias el presidente Arévalo menciona que hubo oposición de algunos médicos, haciendo referencia a protestas provenientes del gremio médico, que consideraban al seguro social como el preludio de la socialización de la medicina. Dicha oposición fue determinante para la inclusión de un miembro propietario y un suplente, designados por el Colegio de Médicos y Cirujanos, en la Junta Directiva del instituto.



Con respecto a la naturaleza de la autonomía del IGSS, dado que se trata de un concepto que no es absoluto y admite gradaciones, la Corte de Constitucionalidad ha señalado que, en el caso de los entes cuya autonomía deriva de un mandato constitucional, esta tiene naturaleza orgánica y goza de especial protección, diferente a la que se confiere por medio de una ley ordinaria, con un concreto fin de descentralización administrativa y a los que corresponde una autonomía restringida (Corte de Constitucionalidad, Sentencias del 5 de septiembre de 1997 y del 5 de septiembre de 2000).



El artículo 1º de la Ley Orgánica establece que la finalidad del IGSS es “aplicar en beneficio del pueblo de Guatemala y con fundamento en el artículo 63 de la Constitución de la República, un régimen nacional, unitario y obligatorio de seguridad social, de conformidad con el sistema de protección mínima”.



Sin embargo, para asegurar la integralidad en la actuación de los diferentes órganos del Estado, particularmente entre el gobierno central y los municipios y las entidades autónomas y descentralizadas, el artículo 134 de la Constitución establece, como obligaciones mínimas de los municipios y de “toda entidad
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autónoma y descentralizada”, la de “coordinar su política con la política general del Estado y, en su caso, con la especial del ramo a que correspondan”; así como con el órgano de planificación del Estado. Adicionalmente, el artículo 100 de la Constitución Política indica que el IGSS “debe participar con las instituciones de salud en forma coordinada”. Deviene así al IGSS la obligación de coordinar – lo cual no significa subordinación, según ha señalado la Corte de Constitucionalidad4 -, con el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia (SEGEPLÁN) según corresponda, y siempre que dichos entes tengan políticas explícitas con las cuales coordinarse y armonizar su actuación. Para el sector salud, el Código de Salud (Decreto No. 90-97) crea el Consejo Nacional de Salud, que tiene entre sus funciones la de “promover mecanismos de coordinación entre las instituciones que conforman el sector”. Dicho consejo es presidido por el Ministro de Salud Pública y Asistencia Social y, entre otras entidades, está integrado por el IGSS (Artículos 12 al 15 del Código de Salud). Según lo preceptuado por el artículo 3º de la Ley Orgánica, la Junta Directiva “es la autoridad suprema del Instituto y, en consecuencia, le corresponde la dirección general de las actividades de éste”. Está integrada por seis miembros propietarios y seis suplementes,



4



designados por el presidente de la República; la Junta Monetaria; el Consejo Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala (USAC), el Colegio de Médicos y Cirujanos de Guatemala; las asociaciones o sindicatos patronales; y los sindicatos de trabajadores. La ley señala que los directores son nombrados por períodos de 6 años (Art. 7o); que el período inicial de los directores tendrá una duración escalonada (entre 6 y un año), para que cada año se produzca una vacante y asegurar de esa forma la continuidad de políticas (Art. 1º de las disposiciones transitorias); que deben desempeñar sus funciones con absoluta independencia, lo que significa que no son representantes de los sectores que los designan, y que son inamovibles, salvo que incurran en las causales contempladas en la ley (Art. 11). La Ley Orgánica del IGSS sufrió en 1956 una importante modificación, mediante el Decreto Presidencial No. 545, que otorgó al presidente de la República la facultad de nombrar al gerente y subgerentes del instituto. De conformidad con la redacción original de la Ley Orgánica, artículo 16, el nombramiento del gerente y subgerentes corresponde a la Junta Directiva, con un mínimo de cinco votos de sus seis integrantes. Esa facultad le fue devuelta a la Junta Directiva mediante Decreto No. 11-2004, que se sustentó en la sentencia de la Corte de Constitucionalidad del 13 de septiembre de 2003.



Resolución del 22 de agosto de 2007, Expediente No. 2398-2007
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5. Condiciones para la incorporación al régimen de seguridad social La Ley Orgánica del IGSS, no obstante que fue emitida casi 40 años antes que la actual Constitución, tiene un elevado grado de congruencia con los mandatos constitucionales, pues el contenido del artículo 100 de la Constitución vigente es muy similar a los artículos correspondientes contenidos en las constituciones de 1945, 1956 y 1965. Con sentido visionario la Ley Orgánica establece, en su artículo 27, que todos los habitantes que sean parte del proceso productivo están obligados a contribuir al sostenimiento del régimen en proporción a sus ingresos y el derecho de recibir beneficios para ellos y sus familiares. Agrega el citado artículo que para lograr ese propósito el instituto debe comenzar por la clase trabajadora (en el contexto de la ley se entiende por clase trabajadora a la población laboral en relación de dependencia) y, dentro de ella, con los grupos que por sus características son “económicamente favorables”, procurando extenderse a toda la clase trabajadora en todo el territorio nacional. Para ello, el artículo 37 de la misma ley le otorga amplia libertad de acción. Para el financiamiento del régimen el artículo 38 de la Ley Orgánica señala que durante el tiempo que solo se extienda a la clase trabajadora o a parte de ella, se financiará por el método de triple contribución (trabajadores, patronos y Estado); y que, cuando incluya a toda la población, utilizará el método de una sola contribución proporcional a los ingresos de cada habitante que sea parte del proceso productivo.
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Durante las etapas intermedias se financiará con los métodos que determine el instituto, de acuerdo con sus necesidades y con las características y posibilidades contributivas de la población. En consecuencia, el IGSS dispone de un mandato amplio y suficientemente flexible, que le permite extender la cobertura de la seguridad social a la población del país en forma progresiva, utilizando las modalidades y modelos contributivos que se adapten a las circunstancias y capacidades de los diferentes segmentos de la población productiva, vale decir la población económicamente activa, del país. El Reglamento de Inscripción de Patronos en el Régimen de Seguridad Social (Acuerdo No. 1123 de la Junta Directiva, del 6 de marzo de 2003) establece en su artículo 2 que todo patrono que ocupe tres o más trabajadores está obligado a inscribirse en el régimen de seguridad social y, que en el caso de los patronos dedicados al transporte de pasajeros, carga o mixto, tienen obligación de inscribirse los que ocupen uno o más trabajadores. Se supone que un empleador con uno o dos trabajadores podría afiliarse voluntariamente, pero en una consulta telefónica realizada al Centro de Atención Empresarial del Instituto (CATEMI) se indicó que ello no es posible, salvo que se trate de empresas de seguridad y transporte.



La exención de la obligación de afiliarse a las empresas que tienen uno o dos trabajadores es injustificada e incongruente con el concepto de la seguridad social como un derecho humano, además de constituirse en un obstáculo para la extensión de la cobertura. Adicionalmente, “distorsiona el mercado de trabajo e incentiva el mantenimiento de empresas pequeñas” (MesaLago, 1998). El artículo 18 del Reglamento de Inscripción señala que el formulario de inscripción tiene el carácter de declaración jurada, agregando que debe acompañarse con la documentación correspondiente. En el caso de una sociedad mercantil dicha documentación, según indica la página web del IGSS, incluye fotocopias de la patente de comercio, de la escritura pública de constitución de la sociedad y del acta de nombramiento del representante legal. Si es empresa agrícola debe presentar fotocopia de la escritura pública de propiedad y de la certificación de inscripción en el Registro General de la Propiedad y, si arrienda, fotocopia del contrato de arrendamiento. Si se trata de una empresa constructora, fotocopia del contrato cerrado y de la licencia municipal, cuando proceda (www.igssgt.org./ patronos(requisitosijuridica.html). Para facilitar la inscripción de patronos, el IGSS debe limitarse a lo que permite la primera parte del artículo 18 del reglamento, exigiendo al patrono firmar una declaración jurada. No se justifica la preocupación porque una empresa constructora cuente con licencia municipal a menos que, cuando las municipalidades supervisan las obras en construcción, en reciprocidad, exigieran a las empresas constructoras comprobar que sus trabajadores están afiliados al IGSS.



A lo anterior cabe agregar que el artículo 23 faculta al IGSS a realizar inscripciones de oficio, cuando un patrono obligado se niega o resiste a inscribirse. Obviamente en este caso, la inscripción se tendrá que realizar sin contar con los documentos correspondientes. En el artículo 22 se prohíbe que, en el caso de los patronos individuales, la persona que tiene calidad de patrono figure a la vez como trabajador. Para estimular su afiliación, en el caso de las microempresas (definidas como las unidades productivas en cuyas actividades participa directamente el propietario y tiene un máximo de cinco trabajadores), es recomendable permitir que el propietario pueda inscribirse como afiliado y gozar de los beneficios del régimen, pues resulta evidente que muchos microempresarios, sino la mayoría, son personas de bajos o medianos ingresos, que generalmente ejecutan tareas similares al resto de sus trabajadores. Otra barrera importante para la extensión de la cobertura a profesionales independientes y trabajadores por cuenta propia son los requisitos que se exigen para la modalidad de “continuación voluntaria en el seguro”. El interesado debe acreditar por lo menos 12 meses de contribución en los últimos 36 meses calendario; presentar la solicitud en el curso de los tres meses siguientes al último mes contribuido; y pagar mensualmente la contribución laboral y patronal tomando como base el salario del último mes de contribución obligatoria. El afiliado pierde el derecho a la continuación voluntaria si incurre en tres meses consecutivos de mora (Artículos 35 y 36 del Reglamento sobre Protección Relativa a Invalidez, Vejez y Sobrevivencia, Acuerdo No.1124 de Junta Directiva del 13/3/2003).
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6. Evolución y cobertura de la seguridad social El artículo 1º de la Ley Orgánica establece que el IGSS aplicará el régimen de seguridad social de conformidad con el sistema de norma mínima, en atención a lo que indica dicha ley en su tercer considerando – ya mencionado – sobre que los beneficios del régimen “deben tener carácter mínimo”. El artículo 28 contiene un listado no limitativo de riesgos a cubrir: accidentes de trabajo y enfermedades profesionales; maternidad; enfermedades generales; invalidez; orfandad; viudedad; vejez y muerte (gastos de entierro); a los cuales podrán agregarse los que determinen los reglamentos. Todo ello permite al instituto aplicar gradualidad en cuanto a los beneficios que otorga y la cobertura de la población trabajadora y, en general, de la población del país, para cumplir el mandato contenido en el artículo 100 de la Constitución: la seguridad social es un derecho “para beneficio de los habitantes de la Nación”. En junio de 1947 la Junta Directiva del IGSS emitió el Reglamento sobre Inscripción de Patronos, dando inicio formal a las actividades de la institución. En enero de 1948 se habían inscrito 1,100 patronos. En diciembre de 1947 fue emitido el Reglamento sobre protección relativa a Accidentes de Trabajo, que fue el primer riesgo atendido, cubriendo a partir de enero de 1948 a los trabajadores del municipio de Guatemala, a los que se agregaron en ese mismo año el resto del departamento de Guatemala y siete departamentos más, como se muestra en el recuadro siguiente: En 2006, la cobertura para los hijos de los trabajadores, que hasta entonces estaba limitada entonces a los cinco años de edad, se 14



Hitos en la historia del IGSS 1948



Inicia el Programa de Accidentes, cubriendo los departamentos de Guatemala, Chimaltenango, Escuintla, Izabal, Quetzaltenango, Retalhuleu, Sacatepéquez y Suchitepéquez 1953 Inicio del programa Materno Infantil y fundación del Centro Materno Infantil, ubicado en la zona 9 1964 Creación del programa de Enfermedad y Maternidad 1977 Creación del programa de Invalidez, Vejez y Sobrevivencia (IVS) Fuente: InfoIgss 3/11/2011



extendió a los siete años de edad. La cobertura territorial del programa de Enfermedad, maternidad y accidentes (EMA) fue igualmente paulatina. Se completó en junio de 2010, con la incorporación al programa de los departamentos de Santa Rosa, Progreso y El Petén. En el Cuadro No. 1 se presentan, para efectos comparativos, los datos relativos a la población cubierta por el IGSS en los años 2006 y 2011. Entre uno y otro año la población afiliada y el conjunto de la población cubierta (afiliados y demás derechohabientes) aumentó en un 12%, en tanto que el de pensionados del programa de Invalidez, Vejez y Sobrevivencia (IVS) aumentó en un 5%. La relación entre afiliados activos y pensionados del IVS pasó de 7.07 pensionados por cada 100 afiliados en 2006, a 7.53 en 2011.



Cuadro No. 1 Población cubierta por el IGSS, 2006 y 2011 Categoría Afiliados Esposas y compañeras Hijos menores de 7 años (Año 2006 
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